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Uruguay tiene la dudosa distinción de exhibir una de las tasas más altas de endeudamiento externo y una de las tasas en relación al producto más bajas de inversión —tanto nacional como extranjera— en América Latina. Su contraparte es la falta de oportunidades de trabajo digno y bien remunerado, el triste deterioro social que ha sufrido una gran parte de la población, afectando en forma cruel a niños, jóvenes y mujeres, y la fuerte emigración y fuga de cerebros que han llevado a una fuerza laboral envejecida y sin dinamismo. 
La única manera de salir de este drama es a través de un aumento significativo en la inversión, acompañado de un fuerte crecimiento en el empleo en el sector formal. Sólo esto nos permitirá pasar exitosamente del programa de emergencia de corto plazo a mejoras de largo plazo en el desarrollo social, revertir la emigración y la fuga de cerebros y poner al país en una senda de crecimiento rápido y sostenible, una vez que la recuperación alcanzó los niveles de pre-crisis a fines del 2005. 
Cabe recordar que países sumamente endeudados como eran Corea del Sur en la década de los ochenta y Chile en la de los noventa, pudieron superar su problema de deuda y sacar un alto porcentaje de la población de niveles de pobreza con fuerte inversión y crecimiento sostenido. 
Con tasas de inversión tan bajas como las actuales, la economía uruguaya sólo puede crecer arrastrada por los vecinos u otros socios comerciales. Con un escenario internacional menos favorable que en el 2004-05 por aumentos en las tasas de interés, altos precios del petróleo y desaceleración de la economía mundial y regional, el crecimiento de la economía nacional debe basarse en un fuerte crecimiento de la inversión. 
Para analizar qué se podría hacer para reactivar la inversión, distinguiremos entre inversión extranjera directa exclusivamente para el mercado externo desde zonas francas (IEDE) y los otros tipos de inversión, es decir, inversión nacional para el mercado interno y externo e inversión extranjera para consumo interno. La razón para tal división es que la IEDE tiene características bien diferentes y —si se promoviera en forma consistente, eficiente e inteligentemente— podría ofrecer oportunidades para el Uruguay a corto y mediano plazo que claramente no ofrecen los otros tipos de inversión. 
La IEDE incluye dos tipos de inversión. El primer tipo incluye "servicios específicos", como los "centros de servicios compartidos", los "centros regionales de tesorería" y las "plataformas de servicios regionales". Mientras que los dos primeros incluyen servicios internos para otras filiales de la misma firma, las plataformas de servicios regionales son para prestar servicios a clientes externos. La prestación de todos estos servicios requiere de una mezcla de expatriados y personal profesional local. Uruguay cuenta con una buena dotación de profesionales calificados para este tipo de servicios. 
El segundo tipo se refiere a la ‘centralización o regionalización’ de operaciones de fabricación y ensamblaje de productos. Las empresas transnacionales (ETs) líderes manejan cada vez más sus operaciones en forma regional (o aún global como las farmacéuticas que producen distintos productos desde un país para el mundo) desde lo que se llama "lugar preferido de mercado" (LPM), y no país por país, como lo hacían antes. En América Latina, las ETs han comenzado la centralización eligiendo a Costa Rica y Puerto Rico como LPM. La ubicación para la centralización en el sur todavía se disputa y esto ofrece grandes oportunidades para Uruguay. 
La "fabricación y ensamblaje" puede tomar la forma de "maquilas" o "plantas de procesamiento". La maquila se lleva a cabo en países que tienen mano de obra muy barata y acuerdos comerciales que les permiten la re-exportación, como México y otros en América Central y el Caribe así como en Asia. Las ventajas comparativas de Uruguay en esta área son mínimas o inexistentes. 
Las plantas de procesamiento usan insumos del país o la región, para satisfacer las necesidades regionales (como Pepsi en Nueva Palmira) o exportar al mundo (como planean hacerlo Ence y Botnia). Este tipo de actividad tiene gran potencial en países productores de commodities y con exportaciones de bajo valor agregado como Uruguay, como bien lo indican las inversiones recientes en esta área. 
ELIMINAR EL TABÚ. Existe gran confusión e ignorancia sobre las posibilidades de empleo, inversión y transferencia de tecnología que ofrece la IEDE. Además, las zonas francas han estado a menudo ligadas a actos de contrabando, piratería, evasión fiscal y otras ilegalidades. El mal uso que se ha hecho en algunos casos de las zonas francas hace que a la gente en general le cueste apreciar los enormes beneficios potenciales que tiene para el país la IEDE. 
Las zonas francas deberían usarse exclusivamente para la IEDE, inversión que es sumamente móvil y que, de no ubicarse en las zonas francas uruguayas, se ubicaría en zonas francas de otros países o en estados de países como Brasil, México, Argentina y otros que les otorgan los mismos beneficios que les otorgan las zonas francas del mundo. 
Dados los grandes beneficios que puede generar la IEDE la competencia por este tipo de inversión es dura. Muchos países, además de los beneficios fiscales y arancelarios otorgan subsidios, tierras para la instalación y otras facilidades en la competencia para atraer IEDE. Dadas las restricciones presupuestales del gobierno uruguayo, le sería a este difícil otorgar este tipo de facilidades para competir internacionalmente. 
Es importante enfatizar que la IEDE, o se ubica en Uruguay bajo el régimen de zonas francas o se dirige a otros países que les otorgan los mismos beneficios. Dado entonces que la alternativa no es producirlos en territorio nacional recaudando impuestos para las arcas del Estado —como muchos erróneamente argumentan— los beneficios otorgados a la IEDE no representan un costo fiscal para el gobierno. 
El régimen de zona franca no sólo no significa un sacrificio fiscal para el país, sino que, por lo contrario, el gobierno tiene un ingreso fiscal positivo de las zonas francas. Esto se debe a que sus operadores no tienen exención fiscal y a los impuestos que gravan el empleo indirecto y otras actividades que genera la IEDE en territorio nacional. Además, el régimen de zonas francas se podría reformar para mejorarlo y así evitar su mal uso y optimizar sus beneficios. 
Al evaluar las posibilidades de reactivar la inversión a través de IEDE, otra característica importante a tener en cuenta es que este tipo de inversión —a diferencia de los otros tipos de inversión mencionados al principio— no se ve directamente afectado por el clima de negocios en el país. Varios estudios han identificado al clima de negocios como un serio problema a los otros tipos de inversión. 
Con una estrategia adecuada, el Uruguay podría atraer IEDE en volúmenes suficientemente altos como para producir un impacto positivo sobre su economía en el corto y mediano plazo. Esto se debe a que no sólo contamos con un marco legal y judicial apropiado, sino también con una serie de ventajas comparativas que nos podría transformar en un LPM de ETs líderes. 
Las oportunidades de captar este tipo de inversión son grandes porque la oferta de IEDE crece rápidamente en la región. Esto contrasta notoriamente con otros flujos de inversión que, o están estancados, o crecen lentamente. 
El crecimiento de la IEDE se debe a que las ETs buscan bajar costos operativos para aumentar su competitividad en situaciones de bajas utilidades. Las ETs, que en décadas anteriores de altos aranceles se ubicaron en varios países de la región, buscan ahora centralizar funciones en un país para toda América Latina, como lo hicieron en los noventa en Europa, centralizándose en Irlanda y Suiza. 
El régimen uruguayo de zonas francas otorga estabilidad legal y regulatoria al inversor, además de los beneficios fiscales. Esto, conjuntamente con las ventajas comparativas que ofrece el país, sobre todo en relación a la región, hace que Uruguay pueda transformarse en un LPM. Entre otras, estas ventajas incluyen la estabilidad política, la prudencia macroeconómica, los buenos recursos humanos a costos relativamente competitivos, la seguridad pública, el respeto por los derechos de propiedad industrial y la seguridad jurídica. Uno de los principales atractivos para los expatriados es la ausencia de impuesto a la renta personal, algo que en cierta medida se perdería si se aprobara la reforma fiscal que propone el gobierno. 
Sin embargo, de nada sirve tener un buen producto si nadie lo conoce, como queda claro en los muchos artículos de la prensa internacional sobre IEDE, el más reciente en Business Week Online (30 de enero). Uruguay, sin duda, no ha sabido venderse. La IEDE se podría reactivar en forma rápida a través de una efectiva promoción. A su vez, este tipo de inversión podría actuar como detonante de los otros tipos de inversión, por los fuertes vínculos que éste podría crear con ellos. Hasta ahora, los vínculos en Uruguay no son claros o evidentes simplemente por el bajo volumen de IEDE existente. 
¿Para qué atraer IEDE? Las experiencias de Irlanda (década del ochenta), la de Costa Rica (de los noventa) y la de otros países exitosos en atraer este tipo de inversión han puesto en evidencia los efectos multiplicadores y la creación de vínculos que la IEDE puede tener sobre las economías anfitrionas. El impacto ‘Intel’ en Costa Rica, por ejemplo, es prueba de ello. Costa Rica no sólo tiene bajo desempleo y una alta proporción del empleo en el sector formal, sino que emplea mucha gente de otros países de la región. 
La IEDE contribuye principalmente a generar empleo directo y empleo indirecto a través de compra de insumos y servicios locales y a la capacitación de trabajadores nacionales y a mejorar las prácticas corporativas y las medidas de seguridad de los proveedores. Además, promueve la transferencia de tecnología, creando vínculos con universidades y escuelas técnicas a través de convenios y pasantías. 
